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IV. Mediante oficio número de fecha 11 de abril de 2019, el Titular del área requirente solicita la 
contratación del servicio, motivo de éste pedido abierto. 

111. Asimismo, a través de escrito de fecha once de abril de 2019, signado por el Subdirector de 
Recursos Materiales y Servicios, así como por el Jefe del Departamento de Servicios 
Generales, se justifica la contratación del servicio. 

11. El presente pedido abierto fue adjudicado mediante el procedimiento de Invitación a 
cuando menos Tres personas nacional Electrónica, con número de identificación de 
procedimiento en CompraNet IA-011MDA001-E47-2019, con fundamento en los artículos, 25 
párrafo primero, 26 fracción 11, 26 Bis fracción 11, 27, 28 fracción 1, 29, 40 párrafo tercero, 42 
párrafos primero y tercero, 43, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en lo sucesivo la Ley, así como 30, 31, 39, 42, 77, 78, 81 y 85 de su 
Reglamento y el capítulo IV.17, IV.17.1 y IV.17.2 de "LAS POBALINES", habiéndose notificado a 
"EL PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante acta correspondiente a la celebración 
del acto de fallo recibida con fecha 09 de mayo de 2019. 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido abierto se cuenta con 
disponibilidad de recursos, mediante la autorización de suficiencia presupuestaria número 
DAF/069/19, emitida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a través de la Subdirección 
de Planeación, Programación y Presupuesto, en la partida 38301 (Servicios Integrales para 
Eventos). del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". Asimismo, se cuenta con la 
solicitud de gastos restringidos (SOLAGARES) número DAF/SRMS/001/19 de fecha 11 de abril 
de 2019 y Requisición de Bienes y Servicios número DAF-SRMS-008/19 de fecha 11 de abril de 
2019. 

ANTECEDENTES 

PEDIDO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO 
Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA ~ 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", 
REPRESENTADO POR ANTONIO QUINTAL BERNY, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR BRAULIO CORTE AVILES, SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR DEL PEDIDO 
ABIERTO, ASÍ TAMBIÉN POR OMAR CALVO ZÚÑIGA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
GENERALES, QUIEN SERÁ EL SUPERVISOR DEL PEDIDO ABIERTO Y POR OTRA PARTE "TAYIRA 
TRAVEL, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MARTIN PEDRO CASTAÑEDA 
CARRIÓN, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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11. Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su 
representada, como se acredita con la Escritura Pública número 68,092 de fecha 01 de junio 
de 2016, otorgada ante la fe del Lic. Gerardo Martínez Martínez, Titular de la Notaría Pública 
número 03 de la Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, mismas que no le han sido 
modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

~ 

l. Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que 
acredita con la Escritura Pública número 29,307 de fecha 10 de febrero de 1989, otorgada 
ante la fe del Lic. Carlos Otero Rodríguez, Titular de la Notaría Pública número 10 del Distrito 
de Tlalnepantla, Estado de México, y con Registro Federal de Contribuyentes TIR890210TF6. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Representante Legal, que: 

V. Para los efectos del presente pedido abierto, señala como su domicilio legal el ubicado en la 
calle Francisco Márquez número 160, colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, 
Ciudad de México. 

IV. Antonio Quintal Berny, Apoderado Legal, cuenta con las facultades necesarias para 
formalizar el presente pedido abierto, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, 
número 169,253 de fecha 22 de enero de 2019, otorgado ante la fe del Notario Público 
número 42 de la Ciudad de México, Lic. Salvador Godínez Viera, que le confiere entre otras 
facultades, poderes generales para actos de administración, mismos que no le han sido 
modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre 
de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto 
promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de 
la prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la 
formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los 
programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto 
publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de 
Contribuyentes número INE-81090l-CP4. 

,. 
"EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

DECLARACIONES 
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Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

IV. Se deberá considerar que de conformidad con el artículo 54 bis, de la Ley y 102 del 
reglamento, se procederá a la terminación anticipada, cuando concurran razones de interés 
general o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al pedido abierto con 
motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función 
Pública, o de así ser necesario conforme a las disposiciones de contratación de la Cabeza de 
Sector, Secretaría de Educación Pública o el Instituto Nacional Para la Educación de los 
Adultos. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente instrumento. 

11. El presente pedido abierto constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su 
objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas 
ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter 
administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre 
desarrollo de sus objetivos. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

VII. Para los efectos del presente pedido abierto, señala como su domicilio el ubicado en calle 
Arkansas número 11, Piso 3, Colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Ciudad de 
México. 

VI. 

Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las 
obligaciones derivadas de este pedido abierto. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único ci'iente. 

v. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno 
de los supuestos que señalan los artículos SO y 60 de este ordenamiento. 

111. Tiene por objeto social los servrcros de administración, organizacron y/o desarrollo de 
eventos, congresos y convenciones a nivel nacional e internacional, entre otros. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 



- 
Francisco Marqucz 160, Col. Condesa, C.P. 06140, Cuauhtémoc, Ciudad de Mexico, 
Tels 52 41 27 00 52 41 28 00 · 52 41 29 00 · www.gob.mx/inea 

porte del servicio 

2019 
Página 4 de 11 

Cuarta. - Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transf 
recursos a la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por 

Entregar al administrador y/o al supervisor del pedido abierto, en caso de que se lo soliciten, un 
informe del avance de la prestación del servicio. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos 
en las disposiciones fiscales aplicables. 

Tercera. - Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar los servicios objeto de este pedido abierto, de acuerdo con las normas, tiempos, 
requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a 
través del administrador del pedido abierto y/o del supervisor del mismo y en su caso, ajustarse a 
las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo único, por los servicios realizados 
conforme a las características y especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser 
suscrito por el administrador y/o el supervisor del pedido abierto. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más 
los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por 
días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará 
durante la vigencia del presente pedido abierto. 

Segunda. - Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto mínimo por la prestación del servicio objeto del presente 
pedido abierto, es la cantidad de $800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), que incluye el ~ 
Impuesto al Valor Agregado, y el monto máximo por la cantidad de $2,000,000.00 (dos millones de 
pesos 00/100 M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de los 
servicios contratados como se detalla en el Anexo único. 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la proqrarnacron que 
determine "EL INEA" a través del administrador y/o supervisor del pedido abierto, y que se enuncia 
con mayor amplitud en el Anexo Único que se integra por el anexo técnico, la propuesta técnica y 
propuesta económica. "LAS PARTES" convienen en agregar éste Anexo Único al pedido abierto 
como parte íntegra del mismo. 

Primera. - Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el "Servicio Integral de eventos del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos". 

CLÁUSULAS 
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Las funciones del Supervisor del pedido abierto son: Es el responsable de interactuar con el 
Administrador y "EL PROVEEDOR", para dar seguimiento y verificar que el servicio se cumpla con 
las especificaciones, actividades y entregas puntuales de manera mensual, además será el 
responsable de validar y verificar que el prestador del servicio adjudicado cumpla con los servicios 
establecid7 único. 

Las funciones del Administrador del pedido abierto son: Es el responsable de interactuar con el 
supervisor para dar seguimiento y verificar que el servicio cuente con las especificaciones y 
actividades solicitadas, además será el responsable de autorizar el pago. 

Séptima. - Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto del administrador y del supervisor del pedido abierto, será el área 
responsable de verificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y obligaciones 
establecidas en el presente pedido abierto. 

Sexta. - Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que 
en derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada 
una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con 
posterioridad. 

Quinta. - Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de 
obligaciones por parte del área requirente. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido abierto serán 
cumplidas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) 
Digital (es) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan 
errores, deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su 
recepción, indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de pedido abierto, la descripción completa del servicio prestado, el costo 
unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL 
PROVEEDOR". 

Los pagos se realizarán una vez que se presten los servicios conforme a las características y 
especificaciones estipuladas en el anexo único, en un plazo que no podrá exceder de veinte días 
naturales contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa 
prestación de los servicios en los términos establecidos en el pedido abierto. El plazo señalado no 
incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos 
comprobatorios para la emisión del pago. 

proporcionado. "EL PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por 
internet (CFDI 'S) en el cual especificará el importe mensual del pedido abierto. 
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La terminación anticipada del pedido abierto se sustentará mediante dictamen que precise las 
razones o las causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento y 

~ 

Décima segunda. -Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente 
abierto, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios re 
originalmente contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dier 
al pedido abierto. 

Décima primera. - Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto, por razones de austeridad 
presupuesta! o de orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a 
"EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con tres días de anticipación y, 
por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por los servicios recibidos. conforme a las 
características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiq 'to 
correspondiente. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por 
algún otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se 
proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido 
abierto, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier 
carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima. - Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada 
con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo 
dispuesto por los artículos 113 y 116 por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los artículos 97, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables, no se podrá 
divulgar salvo que sea autorizado por escrito y de forma expresa por el área competente de "EL 
INEA". 

Novena. - Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la 
calidad de los servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los 
términos señalados en el presente pedido abierto y en la legislación aplicable. 

Octava. - Vigencia. 
La vigencia del pedido abierto será de 10 de mayo y hasta el 30 de junio de 2019. 

El administrador del pedido abierto será Braulio Corte Avilés, Subdirector de Recursos Materiales y 
Servicios y el supervisor del pedido abierto será Ornar Calvo Zúñiga, Jefe del Departamento de 
Servicios Generales o quienes en el futuro les sustituyan. 
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Así mismo se aplicarán penas deductivas por el cumplimiento deficiente o parcial del servicio 
contratado conforme se establece en el anexo único. "EL INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" 
dicha pena, para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja a 
favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA". 

Décima sexta. - Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación de los 
servicios "EL INEA" procederá a calcular la pena convencional conforme al 1% del monto total del 
pedido abierto por cada día natural de atraso, en el inicio de la prestación del servicio la que no 
excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido abierto. "EL INEA" notificará a "EL 
PROVEEDOR" dicha pena, para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo o 
cheque de caja a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA". 

Décima quinta. - Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación 
aplicable. 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido abierto deberá ser fundada y motivada, 
la cual deberá ser notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles siguientes al 
término señalado en el párrafo primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el pedido abierto se 
formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL 
INEA" por concepto de los servicios recibidos, hasta el momento de la rescisión. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

Décima cuarta. - Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" 
comunicará por escrito a .. EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, 
para que en un término de tres días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido abierto, en caso que llegase a suceder 
será causa de rescisión. 

Décima tercera. - Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido abierto cuando "EL 
PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

demás normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con tres días naturales de 
anticipación. 
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Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o 
acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo 
del presente pedido abierto, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. .s> Página 8 de 11~~- :.::'==»--t-- 

Décima novena. - Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente 
administrativa, por lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones d 
carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en I 
cumplimiento del presente pedido abierto, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que 
dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los 
elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase con "EL 
INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 

Décima octava. - Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido 
abierto que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse 
deberá acreditarse fehacientemente. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido 
abierto. 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no proporcione el servicio, motivo de esta contratación. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido abierto presente 
uno de los siguientes casos: 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de la 
prestación de los servicios, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía 
de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio 
respectivo. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDORº y con autorización 
expresa de "EL INEA". 

Décima séptima. - Garantía de cumplimiento de pedido abierto. 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido abierto, se obliga a 
entregar a "EL INEA", dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, 
preferentemente fianza que tendrá carácter de indivisible, expedida por compañía legalmente 
autorizada para ello, a favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del 
costo del servicio, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL INEA", de responder por la calidad de los servicios, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que incurra en los términos del presente pedido abierto 
y su anexo único. 

El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área 
requirente a través del administrador y supervisor del pedido abierto, así como de cualquier 
incumplimiento y deberá avisar en tiempo y en forma a la Dirección de Administración y Finanzas. 
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Vigésima quinta. - Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que, durante la vigencia del pedido abierto, se abstendrán 
celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económic 
que tengan por finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de este pedido abierto: 

1) Fijar. elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 
2) Restringir o limitar la prestación de los servicios; 
3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 

Vigésima cuarta. - Patentes, marcas y derechos de autor. 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, 
o violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la 
prestación de servicios objeto de este pedido abierto, por lo que de presentarse alguna 
reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido abierto o posterior a ella, 
"EL PROVEEDOR" conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a 
salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir 
de que sea notificado de ello este último. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido abierto se 
comprometen a actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el ~ 
cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y facultades. ~ 

Vigésima tercera. - De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido abierto ni él ni sus socios, 
directivos o empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, 
el otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del pedido abierto; b) 
promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos la gestión, la 
tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la administración del 
pedido abierto, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores 
públicos encargados de la administración del pedido abierto. 

Vigésima segunda. - De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al 
Órgano Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información 
relacionada con el presente pedido abierto. 

Vigésima primera. - Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta 
expresamente que la forma y términos en que cualquier información que se considere como datos 
personales serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley 
mencionada y en el "Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima. - Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada 
como consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 

SHRFTAPlA 
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Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas 
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Vigésima novena. - Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido abierto, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a 
través de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Vigésima octava. - Asuntos no previstos. 
"LAS PARTES" convienen que en caso de discrepancia entre la convocatoria de Invitación a cuando 
menos Tres Personas Nacional Electrónica y el modelo de pedido, prevalecerá lo establecido en la 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica No. IA-OllMDAOOl-E47-2019. 

Vigésima séptima. - Modificaciones al pedido abierto. 
El presente pedido abierto podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", 
siempre y cuando medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y 
volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; 
así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en 
caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima sexta. - Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la 
Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del 
pedido abierto, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De 
la solución de las controversias", capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como de su reglamento. 

Será causa de rescisión del pedido abierto, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita 
persona, incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la 
economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) 
prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; oc) prácticas monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 a 56 
de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será necesario que la conducta 
típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto de este pedido 
abierto y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita 
persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. 

4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de 
contratación realizados conforme a lo dispuesto en el pedido abierto, o 

5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los 
numerales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están 
definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido abierto de prestación de servicios de fecha 13 de mayo de 2019, 
celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V., cuyo objeto es prestar el 
"Servicio Integral de eventos del Instituto Nocional poro lo Educación de los Adultos". 

Ornar · 
Jefe del Departa 

Supervi lelos 
del Pedido Abierto Ad 

Asistido por 

Martin Pedro Cas añeda Carrión 
Representante Legal 

Por "EL INEA" EEDOR" 

Leído el presente pedido abierto y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus 
cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 11 fojas, por duplicado para constancia y 
validez, en la Ciudad de México, a los 13 días del mes de mayo del año dos mil diecinueve, 
conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Trigésima segunda.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido abierto, "LAS PARTES" se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus 
respectivos domicilios presentes o futuros. 

Trigésima primera. - Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido abierto se han 
utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que 
se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones 
limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima. - Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido abierto no media dolo, violencia, 
mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 
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• Servicio de alimentación: Desayuno, comida y cenas de forma individual o grupal con s 
tiempos que se requieran (tres o cuatro tiempos), con menú americano, ejecutivo o a la e rta, 
en caso, se proporcionará simultáneamente a los asistentes en las instalaciones donde se 
desarrolle el e~ 
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2. ALIMENTACIÓN: 

• El Administrador y/o supervisor del pedido del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, en adelanta INEA, emitirá y enviará al prestador del servicio adjudicado la "ficha 
técnica del evento requerido". 

• El prestador del servicio adjudicado se compromete a presentar ante el Administrador y/o 
Supervisor del pedido, la cotización dentro de las 48 horas posteriores a la recepción de la 
"ficha técnica del evento requerido", en forma impresa y por correo electrónico a fin de revisar 
el detalle de los costos. 

• Para el caso de requerimientos urgentes, el prestador del servicio adjudicado deberá entregar 
la cotización dentro de las 6 horas posteriores a la recepción de la "ficha técnica del evento 
requerido" por el Administrador y/o Supervisor del pedido. ~ 

• En caso de que el INEA obtenga mejores precios a los cotizados por el prestador del servicio 
adjudicado, éste deberá respetar el costo obtenido por el INEA, siempre y cuando se trate de 
las mismas condiciones de pago y demás características solicitadas. 

• El prestador del servicio adjudicado deberá nombrar un ejecutivo de cuenta que responderá 
por el servicio desde la recepción de la "ficha técnica del evento requerido" hasta el término 
de la misma. 

• La descripción de las actividades es enunciativa, más no limitativa y esta obedecerá a las 
necesidades y requerimientos del INEA a través del Administrador y/o Supervisor del pedido 
por lo que se podrán incluir servicios adicionales, siempre y cuando sean autorizados por la 
administradora del servicio. 

1. OPERACIÓN 

Actividades de los servicios: 

Servicios: 
> Alimentación 
;.. Hospedaje 
:.:. Renta de salones y recintos con mobiliario y equipo 
¡.,. Traslado de pasajeros 

Se incluyen en este concepto los siguientes servicios y actividades: 

CONCEPTO: SERVICIOS INTEGRALES PARA EVENTOS 

OBJETO: Servicios integrales para eventos 

ANEXO TÉCNICO 
(Anexo 1-8) 
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• Montaje de salones para sesionar según se requiera, con capacidad de 50, 100, 150, 200, 300, 
400, 500 personas o más. Con características que permitan que los participantes se 
encuentren en condiciones adecuadas de espacio y clima; se deberán considerar sillas, 
mesas, pódium, paños y demás elementos básicos que permitan el adecuado desarrollo, 
además de los equipos que se requieran. 

• Servicios de carpas, templetes, suministro de materiales necesarios para la realización de 
actividades, elaboración de escenarios. Equipos: sonorización, grabación audio y video, 
proyector de: diapositivas, de cuerpos opacos, de cañón, video caseteras. pantalla para 
proyección, computadora, computadora portátil, impresora láser y de inyección de tinta, 
iluminación, rotafolio, pizarrón, franelógrafo, señalizador tipo láser, fotocopiadora, telefonía. 
fax, Internet, pantallas de amplio formato, video Wall, entre otros. 

• Traducción: considerar que se podrá requerir servicio de traducción, simultánea en eventos, 
intérprete, cabina. micrófono y equipos individuales de recepción con diadema. En la 
propuesta de cotización deberá indicarse claramente el costo por cada elemento por hora 
de duración y separando el costo del equipo y del traductor. 

• Montaje de exposiciones, habilitación de salas para exposiciones, impresos. 
• Servicio de café continuo. 

4. RENTA DE SALONES Y RECINTOS CON MOBILIARIO Y EQUIPO: 

• Considerar hoteles de 3 a 5 estrellas y Gran Turismo, a elección del área requirente, referir 
costo por noche y/o persona, por noche en habitación estándar, tanto en ocupación sencilla, 
doble, triple, cuádruple y junior suite. En caso de comunidades que no cuenten con la 
infraestructura hotelera señalada podrá cotizar alguna categoría menor. 

• Hospedaje a utilizarse será nacional e internacional. 
• Confirmación vía correo electrónico de reservaciones individuales en un lapso de 60 

minutos como máximo, contados a partir de la solicitud telefónica. Para el caso de 
reservaciones grupales la confirmación deberá ser en un máximo de 24 horas vía correo 
electrónico. 

• Cotización de grupos en habitación estándar sencilla, doble y triple; se deberá presentar con 
y sin alimentos (menú comercial). 

• Asistencia personalizada para los participantes durante el evento. 
• Asignación de habitaciones. 
• Brindar apoyo logístico integral para cada evento, en el entendido de que forma parte del 

servicio, sin costo adicional y se coordinará con el Administrador y/o supervisor del pedido. 

3. HOSPEDAJE: 

. :~\i~ s E p • INSTITUTO 
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• Servicio de mantelería y cubiertos. montaje de mobiliario, ropa de mesa, loza, cristalería, 
impresión de menús y servicios de meseros. 

• Servicio de buffet, menú nacional o internacional. 
• Servicios de café continuo o coffee break según se solicite, coctel y bocadillos. 
• Servicio de box lunch, snack's. 
• Servicio de bebidas y agua embotellada. 
• Todos los servicios deberán ser proporcionados por personal capacitado que se requiera para 

una adecuada prestación. 
• La contratación de este servicio deberá incluir montaje. desmontaje, accesorios, mobiliario, 

impresión de menús, centros de mesa los suficientes para la realizar el evento, etc. 
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LUGAR DE ENTREGA: 
EL servicio se prestará de conformidad con los requerimientos establecidos por al Administrador y/o upervisor 
del pedido.. ~ 
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VIGENCIA DEL SERVICIO 
La vigencia será de la emisión del fallo y hasta el 30 de junio de 2019. 

Para efectos de lo anterior, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del sector Público, con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos 
en el modelo de contrato y/o pedido de este procedimiento de contratación y obligará al IN EA y al prestador de 
servicios adjudicado a firmar el pedido dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al a citada notificación. 

VIGENCIA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO 
La vigencia será del día siguiente de la emisión del fallo y hasta el 30 de junio de 2019. 

• Traslado de personal en autobuses y camionetas (incluidas líneas locales): el prestador del 
servicio adjudicado, deberá otorgar el servicio en renta fija en viaje sencillo, redondo o 
pernoctando. 

• Las características de los autobuses serán las correspondientes a tipo turismo, de modelos 
recientes (máximo tres años de antigüedad}, con capacidad de 20 a 24 y de 36 a 40 asientos, 
con aire acondicionado y baño. 

• Las características de las camionetas son tipo VAN, de modelos recientes (máximo tres años 
de antigüedad}, de 9 a 18 asientos con aire acondicionado. 

• Transportación aeropuerto-hotel-aeropuerto: el prestador del servicio adjudicado deberá 
otorgar el servicio privado o regular, en renta fija por día, viaje o persona, en automóvil o 
camioneta para traslados. 

S. TRASLADO DE PERSONAL: 

• Edecanes: considerar servicio de edecanes bilingües, según se requiere en cada solicitud, 
referir en la cotización el costo por hora. 

• Servicios de coctel, bocadillos y coffee break. 
• El prestador del servicio adjudicado deberá proporcionar para cada uno de los eventos que 

soliciten el INEA una o más personas de apoyo logístico para el óptimo desarrollo del evento. 
• El INEA indicará las características de la sede requerida para cada evento, señalando la 

capacidad, número de salones, tipos de montaje y servicios adicionales durante los horarios 
y días del evento tales como: facilidades para conectar cables de energía para equipos de 
cómputo, proyector y cañón de internet y circuito cerrado, uso de andenes, elevadores para 
personas y/o carga, estructuras de colgado conexión a planta de luz, entre otros. 

• Estacionamiento. 
• Aire Acondicionado. 
• Salidas de emergencia. 
• El prestador del servicio adjudicado deberá cumplir con la normatividad vigente y 

protocolos en materia de protección civil, seguridad e higiene, o las que, en su caso 
apliquen. 

• El administrador y/o supervisor del pedido, supervisará y vigilará que las características y 
especificaciones de los insumos y servicios se entreguen de acuerdo a lo requerido, 
pudiendo solicitar su reposición o sustitución inmediata en caso de incumplimiento. 

• Los eventos institucionales podrán ocurrir en la Ciudad de México y/o en cualquiera de las 
Entidades Federativas de la República Mexicana. 
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Se deberá considerar que de conformidad con el artículo 54 bis, de la Ley y 102 del reglamento, se procederá a 
la terminación anticipada, cuando concurran razones de interés general o cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir el servicio o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al contrato y/o pedido con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, o de así ser necesario conforme a las disposiciones de contratación de la Cabeza de Sector, 
Secretaría de Educación Pública o el INEA. 

./ Funciones del Supervisor: Responsable de interactuar con el Administrador y el Prestador del servicio 
adjudicado, para dar seguimiento y verificar que el servicio cumpla con las especificaciones, actividades y 
entregas puntuales de cada una de las partidas de manera mensual, además que será el responsable de 
validar y verificar que el prestador del servicio adjudicado cumpla con los servicios establecidos en este 
anexo técnico. 

./ Funciones del Administrador: Responsable de interactuar con el Supervisor para dar seguimiento y 
verificar que el servicio cuente con las especificaciones y actividades solicitadas en cada una de las 
partidas y que además será la responsable de autorizar el pago . 

ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL PEDIDO: 
El administrador del pedido será la titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios y supervisor será 
el titular de la Jefatura de Servicios Generales . 

CONCEPTO PORCENTAJE DEDUCTIVAS MAXIMAS 
POR APLICAR 

POR LA PRESTACIÓN DEL VALOR TOTAL DEL CONCEPTO DEFICIENTE DEL 1% ENTREGADO DE MANERA DEFICIENTE 5 DEDUCCIONES AL MES 
SERVICIO 

El prestador del servicio adjudicado quedará obligado ante el INEA a responder por la calidad de los servicios, 
así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el pedido 
respectivo y en la legislación, aplicables. 

El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área requirente a 
través del administrador y supervisor del pedido. 

En el caso de que la prestación de los servicios se realice de manera deficiente o parcial, se aplicara una deductiva 
del 1% sobre el costo de los servicios no prestados oportunamente o con deficiencia. 

PENALIZACIONES: 
En el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación de los servicios el INEA procederá a calcular la pena 
convencional conforme al 1% del monto total del pedido por cada día de retraso en el inicio de la prestación del 
servicio. la que no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido. 

FORMA DE PAGO: 
Se realizará el pago total previa entrega y conforme a lo estipulado en este anexo técnico, el pago se realizará 
dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura en la Subdirección de Recursos Financieros, 
y de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL P,ARA e e LA EDUCACION 
DE LOS ADULTOS 
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SERVICIO 2·1 HRS. TELS. 10 90 eo ol5, 10 •11 05 14 \'f.Vw.tayirn.com.nu: tnyira@layirncom.mx 

1) TAYIRA TR.t\Vt::L. SA 0[ C V. Of.SCl~lf.\1:: l.O 30UCffADO, ANEXO lÉ.CNlCO, A.NEXO ·H:t, 
EN CUANTO A PAffflDA. CANTIDAD Y UNIDAD l:lE MEDID/1. 

1.) EN LA COLUMl~A DE Ct\RAC'fERiSTiCAS Tl~cr,1tCA8 DE LOS !::l::RVICIOS, TRJ\l\!SCHIBIRA 
LO INDICADO EN :)u PROPUESTA "íÉCNICA 

::l} TAYIHA TFV-\VEL. S./\. DE C.V. 1\/IANIFIESú-\ QUI:: su r:>1:mPUl:S'í.i\ Tl~CNICA f.SlARI-\ 
VIGENTE POIZ !10 DÍ,I\S 

NO'fAS: 

;;:PARTIDA~: .• :,-\·' (;ARACTIERlsnei0.s. o·T~MIGMii~~~:J:OS(SJEFI.Vl@~~~:;?rt~ )~~filtl1 éi1~-,i~~:\:;Y+ ·:.:,;-_ >' ·:¡)::':: ;:,~ .... >: }<=:· · ', · · :· .. :::~/-~:-:.,._:J/{.t<~y~:_:2;'.~:kri~~;fil.~JH~í.g~~~l ~~!Jt~~~t 
· JSERVICIO INTEGRAL m-: EVENTOS PAFM l:L iNSTITlHO 

11 
.· ,c·,¡._-r,'VIC~IO 

UNICA NACIONAL !'ARA LA EDUCACIÓN DE: LOS ADULTOS. 1 r , 

--- ··-·--·- -------·----------------···--·-' ----·-· ,, _ 

------------ .. -----· .,_,, .. __ ····-- .. - - ·--· .._ ,_ -- -..- - .. 

"0E3Cl{IPCIÓI~ 'fl~CNIG,!\ UEL SEHVICIO (?ROPOSl(;;1óN! Yf:CNIGA) 

--··------·--+--------- .. ------·-···-··-----··- .. ·····--·-··- .. ------- 

ANEXO TÉCNICO 
(ANC<O ·i ··A) 
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\ 1 fd-~~}- 1 
}.N:-ic.-,, ... ~ 

- , :::::;~ :.:.::-:..:.: , ,. .. - _,_, . 
....... Jlo .... ,o•--" ·~·.,,¡,>A' ••-1•0 

Sf:RVIGIOS: 
,> AUMEM'fAClú1,i 
}> HOSPEDAJ!: 
,> RENTA DE SALONl:8 Y HECINTOS CON MOl31L!Al<IO V l:QU PO 

C;ONCEP'fO: SERVICIO}.) IIJl'EGRAU:S PMU\. EVENlüS 

SE INCLUYEN EN ESTE: COl\'CEPTO LOS SIGl.111:NlES SERVICIOS Y AGTIVII )/\Dl:.S: 

OBJETO: SEH\/ICIOS INTEGRALES PM~A EVENTOS 
TAYIRA HU\VEI., S.A. lJE C.V. Se APEGA AL 08.JElO UE LOS SF:H\/lCIOS IMl"fGRt\L~:$ :->AR!\ l::VENTOS Y 
GARANTIZA QUE CUEN'ff.·, CON LA CAF1ACIIJAO TECMICA, FINANCIER~ Y HUMANA PARA U\ 

PRESTACION DEL Sl:JlVICIO. 

-------·- -----·--- ---·-- -·-·-·----·-···--·---·····--··- .. ---·· ... --------·-- 

¡l,l~E)(O r ~:Crf!GO 

(Anexo ·1 .. b} 

IVIARl'IN PEORO GASTAÑEIJA CARRION it:N MI CAHÁCTf:R 1.11: m:t'l~E:5H!lf'1\N"f'E lf.GAl m:. l'AYIRII. 
1·RAVEL, S.A. !)E e». , l3HE~sE~rro /J. su GOMSIDEl~A1;10N I..A f-"l10PlJlE!HJl. VEC.MICA P.l\l:U". L~. 
CONTRA.íACIOM ABIE~'ft', )i:I. Sl::RVICIO li'l'fl~GRAL l)f l:"'VE:N1'0~ oa, 1i~~mnrro l\u\CKINAL PAHA 
LA EDUCAClmJ l'lE LOfi AO;JLTOS. 

INSHllJTO NACl()N/\l IJJ.\RJ\ U\ EIJlJC,!l,ClOl\l PA~1A 1.{IU .l\!JIJlJOEi 
PRESENTE 

GIUD,\t:J I)[: M::~<ICO A (lt, DE~ l\RJWO !JE 2019 



TAYIRA TRAVl:l., S.fl,. ni~ c.v. J\CEP'fA y SI: /W[:G/\ A 1:SH: i:1u1,iro. 

o TAYIRA TRAVl.:1, SA 11t C.V. 1,JOMl3HA UN 1:Jl:CUTIVO DE CUE1\\'IA 01.11:. RESPONDE!~ 
EL SErNICIO üESt)l= 1 J\ RECEPCIÓN Ul:: IJ\ 'FICH.I\ TÉCNICL\ DI:!.. EVENTO REOUERIDO" ·IA8TJ.\ 

/ ll-1~- ....... ,. ...... - ..... ·-·· ..... , ..... _ .... ·--·--··, .. - ... ,... . ................ , ....... ,.,. .... ,. ...... ,.,. ...... _ ..... , .• t'"''···- .. , ••.... 
hl\ansas No 11 P,s, l Col IIJ~o'ts C.P.OlE 10 D;;t ~mio Juá11:l C:cd~d de t.!,!11:? icl.: 5-0 39:l~ CO hx :j;l 89 ~ 09 
SERVICIO 24 MRS. TELS. 10 90 80 .:5. 10 •11 os 1-1 \',V.W.l~yira .conun» ta1,ira@layirn.com m:: 

u EL AOMINISTR/\DOI~ Y/O SUPEHVlSOH DEL V::DIOO Df::L IW,TIHITO N1\CION/\I. P/\FV\ LA 

l::DUCP.CIÓN D~ LOS t\OUl.TOS, EN AOELAN{I\ 11\11:=J~. l:MfflRA Y Ei'NiJ.\fiÁ AL PHl:.8TADOH DEL 

SERVICIO AIJJUDICAno LA "FIUIA Y(Ci'IIC/\ na 1::VENTO HEGlUE:l~IDO"'. 
TAYIRII TRAVFL, S.A. DE C.V. ACEPTA Y SE .I\F1EGJ\ J\ 1:Sll: PUNTO. 

o TAYIRA Tr~vr,1., sr, DE c.v. IJE SER ADJUDICl\00 SF COMPROMEll~ l\ PHF.SENTAl1 ANTI:: EL 
ADMINISTRAOOR Y/O SUPl:.RVIBOR DEL PEDIDO, LL\ ccr,·1zACIÓN IJ~:NTRO DE I.M, 48 HOt~AS 
POSTERIORES A LA I U:CEPCIÓN DE LA "FICHJ\ ·n~CMICA DEL l:VENTO RE.QU[RIDO", EN FOmAA 
IMPRESA Y POH corrso ELECºfRÓMICO A i:1M IJI~ RE\llSAft EL (}E{/\I.Lt. DE LOS COSTOS. 

o PARA i:l CASO UI: HEQUE:RIMIENTOS lJl1GENTEB, Tt\YIRA "ff{A\lt:• ., f:i.A. DE C.V. OE SF.R 

AIJJUDICAOO G/l.~AM1 IZA El\ THl:GAH I.A GOTllJ\CIÓN i)t:MTHO DE l.AS o MORAS 

POSTEHIORES A LA r tECEPCIÓN m: 1.J\ "FICHA lÉCMICA Dl::l EVENTO RFOUEHIDO" POR EL 
ADMINISTRADOR Y/O SUPEHVISOíl OEL Pf:OIOO. 

u EN CASO Di: QUI: ':l INEA OSTENGA MEJOMES l 1Hl::GI0.3 A ~.US CC >llZADOS POR EL 
PRESTADO!< UEL SE:RVICIO ADJUDICADO, E°:~rrc DEm:nA Rr:~F'1!TAH EL cosro Offí'ENIDO 
POR EL li~E/\, 0IEM!)l~E Y CUAlfüO SF rHt\n: DE U\S MISMAS GONDICIONES DF. ;1AGO Y 

DEMÁS CAHAC1'El~ISTICAS soucrrsoss. 

t. OPERACIÓN 

ACTIVIDADES DE LOS Si:f(VU'IO~: 

'fAYIRA TRAVF.I, 2../\. DE C.V. MA COMSIDEHJl.00 LOS Sl.:1-MCfOS '( A<;TIVIDADES PARA LA 

r'l~ES'fACIOf\l ül: 1.08 SEHVICIOS INTl:GRAl.[8 PAHA FVFl\rro:,. 

}-;, TRASLADO DE PAS1-\JEHOS 



") ··~ ·' C¡ 

BOCADILLOS. 

o SERVICIO DE 130}( LUNCH. SMACK'S. .: 
o SERVICIO DE BEEtlOfü:i V P,GUA EMBOTELI.ADA. 

o 'fODOS LOS SEH\/ICIOS OEBER,~N UER PHOPOF:CIO!~ADUt:i POR PfRSONAL CAPAClrA f)UE ,. 
SE REQUIERA ['ARA UNA /\OECUAOt\ Pl~f:STACIÚI\I. 

uugiau1 .................... 
...... \. .. ,, , •.. ,. -:.:::::.:--..!;-::7';~;·:;;~·'· ··'-···- .. 

__ ,.._ •• _.. _ •• ,. 11.,, . 
Mansas No 11 PisJ JCol Napo'~s C P.OlEIO Ol:l. Ucn1:o Mm1. (iu(!;;j iloPfü,m ·rcl~ ~Ct 39 9:>CO l'adl03 S9 03 
SERVICIO 24 HRS. TELS. 10 90 80 45. 1041 05 1,1 w,w,.layi,a.com nu: l,iy11a@layira.cc1111m: 

o SERVICIO DE Al .IMENT/\C:IÓN: DESAYUNO, COMIIJA Y GrJ~t,S [)[ H>HMA INl~IVIDUAI.. O (~RI IPAL 

CON LOS TIEMPOS QUE SE REQUIERAN (lHES O CIJft,TRO 'flEhlH:iOS), COM MENÚ AMERICANO, 
EJECUTIVO O A IJ\ CARTA, EN CA80, SE PROPORCIONhRA SIMULTANEAMl:.NTE /1.. LOS 

ASISTENTES EN l./\!> IN8lJ\lACIONf:S OONDF m: OESARHOU.I~ H. EVE:I\ITO. 
o SERVICIO DE MANTELEHÍ/\ Y CUBlEFrfm,, MOl'ITAJE DE 'AOBILIARIO, ROPA DE: MESA, L07.A, 

CRISTALEl~ÍA, IMPRESlÓI~ DE MENlJ::i Y SERVICIOS DE: t\Jit:SEl~rn;. 

e SERVICIO DE BUf!FFf, Ml:NÚ NJ\CIOMAI. O 11\l"fERNACIOMAI.. 

o SERVICIOS nr: CAH: CONTIMUO O co1=FH: BREAK SEGú1,1 Bt: souern, COC'fl:L Y 

2. ALIMEN'í ACIÓN: 

o LA DESCRIPCIÓM DE LAS ACTIVIDADE!, ES l:NUNClf\TIVA, M/1.f.; 1,1n l.llvllTATIVA Y ESTA 

OBEDECERA /\ U'.S MECESIDADES y Rf:QUERIMIEN ros DEL INEA J\ TRAVÉS DEL 
ADMINISTRADOR Y/O SUPl~RVISOR DEL PEDIDO POR LO C!UE m: PODl~AN 11\!CLUIH SERVICIOS 

ADICIONALES, SIEMPRE Y CUANDO Sl? .. O.N AUfOHIZJ.\l)US POR U\ JI.DMIMISlF~ADORA DEL 
SERVICIO. 
TAVIRA 'tRAVl::t, ti.,l l::tl: C.V. AGEP'H'A V SE APEGA A EST~: Pllllff(I. 

iaragon@tayira.com.n1x 

o EL TÉRMII\JO UL: 1 A lvllSM/\ 
LIC. A. ISRI\EI. hH1\GOI\J VIT/l.L 
TEL so 89 99 oo sxr wr 



Menm :10 11 fo:,JCol llar.o·.;, C.P.o3310 !Jtl Bcr.::c Juá<c2 C:t1fad d?t.t~:cioi ·1e1: !O 39 !aCü F~x 5Jll3 59 09 
SERVICIO 24 HRS. TELS. 10 90 80 ,:5. ro ,\ í 05 1.\ ,',W'I.Wyir.i.conunx lílyilil@layira.c,Jnl.rni: 

\~ 
' r~~-~ ~~1--1\- ~ "'Ji.,, ... 

t, .... ,_ .... , • _ ,. ,- ... ,, '""'-··.......... - 
._ - .. .,., -, .. - ,. , •••1J....:.~ , ,. 

TAYIRA 'IHAVF.L. S.A.[!!: c.v. SE /\!)f.GA A f:Sl'f 1:.urHO Y H/l, CONSIDCRAOO CADA UNO OF LO 
PUNTOS SOLICITADOS l\l\HA a SERVICIO DE KOSPF:DAJL. 

o CONSIDER/-\R HOTELES DE :} A s ESHH:U.AS Y GRL\I\J TUHISI\IIO, .1\ ELECCIÓN 01::l /\REA 
REQUIRENTE, HffERIR COSTO POH l\lOCHE Y/O P~:1-!SONf\, '.:10F< MOCHI~ EN HABITACIÓN 
ESTr\Müf.\1~. TANTO EN OCUPACIÚN SENCILI.J1, DOBJ..E, lf<IF'U?., ClJADHUPLE Y JUNIOR 
SUITE. EN CASO DE COMUNIDADHi CHJE i\!O CUENTEM CON U\ INFRAES'íHUCTURA 
HOTELERA SF.Ñ/l.lJ~OA PODRÁ COTIZAR Al.CUNA CA TEGOl~ÍA. MHIGR 

r; HOSPEDAJE A UTILIZARSE SERÁ M/i.CIOhlAL 1:: INfEHNI\CIONAI.. 

u CONFIRMACIÓN \/[t\ COHHf.O [~I..ECTRÓNICO DI: ílESE:HVl>.CIOf~E8 INDIVIDUALES El~ Uf\! 

LAPSO DE 60 MINUTOS COMO MAXIMO, CONTI\Drn; A PNnt~-t PE 1.1~ SOLICITUD 
TELEFÓNICA PAnA a. CASO DE R(SEHVACIONES GnUPJ\U:S l./li. CONFIHMACIÓN Dl:BE:RJ\ 
SEH EN UN MÁXIMO Dl: 24 HORAS VÍA COHHE:O l:U:Ci'RÓNICO. 

o COTIZO.CIÓN DE GRUPOS EN HABITACl<JN fSTÁl\l[J,f\t~ SEI\ICILIA DOBLE Y THll'l.E; SE 
DEBEHJ\ PRESl.:MTAH CON Y SIN J\LIMENTOS (MEl~Ú COMH{Ci/1.L). 

o ASISTENCIA í-'FílSOf\lAUZADA PARA LOS f'Ai:rncn:i/.\"FF:S Dllli/1.NH: EL EVENTO. 

o ASIGNACIÓN DE HABITACIONES. 

"' BRINDA!~ APOYO LOGISTICO IMTEGl~t\l.. f'Al:!A CADA EVENlO, H! EL F:NW:1\JOIDO DE OUE 
FOHMA P/~RTI: DEL SEHVICIO. SIN costo ADICi{)Nf\L y SE COOROINAl=<A COI\! El. 
ADMINISHV-\DOR Y/O SUPERVISOR DEL PEDIDO. 

3. HOSPEDAJE: 

e LA CONTRATACIÚI\! DE 1:sr1: SERVICIO DE13HtÁ INGI .. UIH MOl\llAJI::, l)ESfltlOfllTAJE, 
ACCESORIOS, l\lüt:IIUARIO, !MPRl:SIÓl~ Of: MENÚS, CEhlTl~O!, DE MESA LOS SUFICIENTES 
PARA LA REAUZt\l~ EL EVEI\JTO, ETC. 

TAYIRA TRJ.\VEL, S.A. DE C.V. SE t1Pf.G,\ A ES'fE PUNTO Y HJ\ CONSIDERADO CADA UMO DE 
LOS t:>lJNTOS SOLIGlTADOS PARP, a SERVICIO DE AUMENTACIOM. 



Mar.m No 11 Pis.:J 3 Col llA¡;o'~; e P.03810 Cel Ben~o Juálei ..:,ud3~ dí? flw·..o Iel. !íO í\9 !l9 CO faJ. ~~ 11:l S~ (rJ 
SERVICIO 24 HRS. TELS. 10 90 80 ~5. 10 •11 os M ,ww.layira.cor,1.m~ layira@tayim.roin 1m 

~ 
CAD,o, SOUCl'l'UD. :{ffEli!R EN LA COrtt.ACIÓN El. COS (O POI! HORA. /y¡ 

o SERVICIOS Df: CO(;'!'El, ;30C,\DII.I.OS Y COf'Fl~E llnF1\IC ~ 
e EL tJílES'f/-\Uül:: Ol::L SEHVICIO ADJUDICADO Dl:EIERA ~1l<OPOl~CION11R Pt\HA CADA UNO DF. 

LOS EVENT08 (]\JI: SOI.ICITEM f.1. INl:P, UNA O MÁS l'EllSONA:3 DE APOYO L -'ISTICO PAi i 
EL ÓPTIMO ílCSAlll{OLLO DE:l. té\lENTO. \ l~;u~. ,n:<.non ""\ 

..... ~,~·••u··· -···"- , ..... ,. -- ··-,·-·--··'"-"'·'- ........ ......... , __ ... ,,. ...... .. .... -- ~.-.: .. ,,...,.., ·-··>•- ....... 

"' EDECAl~E~: CONSlül:n1\R SERVICIO ll: EOl:CAl~ES nll.lNGÜf:~;. SE:GÚM !::E R[QUl~:RI:: \:N 

,., MOl\JT/\JE O:~ EXPOSICIONES, HAíllll'fACIÓM IJE SALAS PAHA l::>(POSIGIOI\JE:3, IMPRESOS. 

o SERVICIO m: CA[::É CONllNUO. 

(J MOI\ITt\.JE Dl: SALOMES PAi~/\ SESIONAR SEGÚN SE REOUIEfV1, COI\! CJ\PAClDl-\0 DE 50, 'IDO, 

·150, 200, 300, 400, (>00 PERSOl~A8 O MÁS. CON CJ\IV\CHJÜSTICAS OUE PERMITAN C:!LIE LOS 

PARTICIPA~rít:8 Sl:: El~CUE~lrREN EN GOl~DICIONES .I.\UF.ClJ,<\1"1AS Dr: ESPACIO Y CLIMA; SE 
DEBERÍ\N CONSIDERAR SIUJ\S, lvl~S/'.S, PÓDIUM, Pf\NOS Y D,:MÁS E!J::MENTOS BÁSICOS 

QUE PEHMlrt\\\J U. AOECU/\00 Dl::SAl~ROLLO, ADEMAS Uf: LOS EOUIPOS ClUE SE 
REQUIERA~!. 

o SERVICIOS !JE CAHPAS, TEMPLETES, SUl\~INIS'fRO DE lVl/\l'EfW\LES NECl::S.A.HIOS PAHA U.\ 
REALI/J\CIÓI\! DE /\CTIVIDADES, l:U\BORACIÓI\I DE: E8Ct:MAHIOS. EQUIPOS: SONORIZJ\CIÓN, 

GRAl3t\CIÚN AUDIO V VIDEO, PllOYECTOF~ DE: DIAPOSITIVM:, DE CUH~POS OPACOS, DE 

CAÑÓM, VIDl::U CASET!:RAS, PJ\Nú\l.lt). PARA PROYl:CCIÓN, COMPUTADORA, 
COMPUTADOR/\ i:iorrrATIL. HVIPHL:SOHA 1.Í\SER y DE II\IYECGlÓM DE TINTA, ILUMINACIÓN, 
ROTAFOLIO, PIZ'.1\l~RÓN, FRANEI..ÓGl'tl\FO, SEl~Al.17ADOR ·w10 t.A::iER, FOTOCOPIADORA, 
TEl.l!FONÍA, 1:/-\)(, INTERNET, PANT/\LU\H DE AMPLIO FO::tM/\'fO, Vll)f.:0 WALL, l::NTRE 

ornes. 
o TRADUCCIÓN: COl'lSIDEJV~R QUE HE POIJFÚ\ 1;:f~QU[RIH SH:-.tVIGlO DI= lHJ\OUCCIÓM, 

SIMUUÍ\i\Ji=J\ EN t=:\/ENTmi, ll~TÉHPHFTE:, CABINA, MICRÓFONO Y EQUIPOS IMDIVIDW\LES 

DE F<l::Cl:PCIÓi~ CON DIADEMA. EN LA P!~OPUE!:ilA DE COTl7ACIÓN OEBERA INDICJ\RSF 
CLARAMEN·n~ EL costo POR CADA a~MENlO POR HORA nr DUfV\CIÓN y SEPl\RJ\NDO EL 

COSYO DEL f-:QUl:JO Y IJl~l TRl\í)UCTOR 

J!. RENTA DIE ~ALO~~ES Y l~ECl~ff08 (;Ot\1 IVJ0í3ít.li~mo Y l::QUIPI}: 

UH:: "rrR-l.l!:J0211fff6 



VIAJE SENCILLO, F{f::D0;\100 O PERNOCTAN OO. 

Q 'fRASL/\DO DE PER!~ONAL EN ft.UTOlfüS!.:S Y C/lfv1!0Nf:'.Tt1S (INC- JJIDA:; LÍNFJ\S LOCAL~S): EL 
PHESTADOH Del m:nv1c10 ADJUDICADO, [)[8EFU\ OTORG.t\l"{ H !iEW/ICI) EM HEN'!i\ 1=1JA EN 

' \ 
rr-:·~,1 ~\ U-lfJJF-:-.,s~ 

f11XAli••• y~j ..... ,,..,.,_. ...... ............. - ::.::..-:::.-::-::':..~·:-; .. "';.~ __ ,,...... - 
.... - - .. ~ ,· -~·~· , 

,1r.,a~s;;s tlo 11 P,s:i 3 Col lla~o·e, G.P03510 CEI s~~-.o Juil1c1 Citl'.J3d d~ tléi,:o Iel: 50 íl9 !i!J COFai. 5') 8199 Ol 
SERVICIO 2-t HRS. 'fELS. 10 90801.5, 10 ~1051,\ 1'1\'l\'/.t~yir.1.corn.mx 'il)'it~@layra.com tax 

o EL ll~F.A INDICARA LA8 CARJ\C'fl:RÍSllGA::i Df 1.A ~;!J)E l~l::QIJ¿ ,IDJ\ PARA CADA EVENYO, 

SEÑAU\NDO 1.1\ :~APACIDAO, i~ÚMEHO (1f :~J\I.ONES, Tl?OS DI~ MON'!'A.H~ Y SERVICIOS 
ADICIONALES DUfV\NlE LOS HOHARIOS 'i' 01.ll.8 DEL [\/EN'.{ 1 l ALl:S COMO: r ACILIDADES 
PARA CONECLW'. CABLES Dl: 1::1\!ERGÍA PMVl. E(11JIPOS 11E CÓMPUTO, Pl{OYECTOH Y 
CAÑÓN Ul:: INlfa<NET Y CIRCUITO CEl:;:lti\DO, USO r)E 1\NflENEti, ELEVAl)ORES r.>ARA 

PERSONAS Y/O CJ.\RGA, 1:s·muc-rURAS DI~ COLGADO CONL~XIÓN .!\ PLAN't'A DI: l.UZ. ENTRE 
OTROS. 

to ESTACIONAMIElf10. 

u AIRE ACONOICIDNAtJO. 

I) SALIOAS OE EM::f-!GENCI/\. 

" EL PHl:STAl)Ol~ nEL Sl:HVICIO J\IJ,lUDICAOO Dl:m~nl\ UJiJ:1·11.!n CON LI\ NORMATI\JIDAD 
VIGL:NTE Y PHO-t':JCOLOS EN MATEl<IA OF. PROH:CCl6N CIVIi . ~;EC:ilJRIDAD E: t IIGIEME, O 
LAS QUE, EN SU CASO APLIQUEN. 

o EL AOMINISTRJ\DU!t Y/0 SUPERVISOR DEI. PF.[111)0, !,UPf:HVl8ARÁ Y VIGll.AHÁ QUE LAS 

CARACTl::RÍS'!'ICA$ Y ESPECIFICACIOl\ll?.S DE LOS ll~SIJMOS '( SEFMCIOS Sl= ENTREGUEN 

DE ACUERDO /1 LO HEQlJERIDO, PUDIENDO SOLICITAR SI.I R!::POS1CIÓN O SUSTITUCIÓM 
INMl:IJIATA EN CASO DI:: INCUMPUMIEI\ITO. · 

v LOS EVENTOS INS'fl'fUCIO~J;\LES PODMN úCURHIH EN LA CIUDAD DE Mf:XICO Y/O EN 
CUALQUIER,\ 01:: l AS ENTIDADES l~E:DHU\TIVJ\S DE LA HcP(IBI..ICA Mf.XICAM/\. 

TAYIRA 'fr{AVEL, S.A. IJt: C v. SE AIJEGA A [:STE PUNíO Y 11/\ t;OMSml:RAOO CA{)J.\ UNO OE LOS 

PUNTOS SOLICffADOH :'J\C.:.:\ EL SERVICIO l)E RHITA [lf:: :,11\I .D ,1t:s y 1:11~C!l~Tns CúN MOBILIARIO y 
EQUIPO 
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Man\as No 11 P,;:iJCol Ndpo'.:~C P.ú3310 [)el llé~ :aJ~31~¡ r:ru(la,j d~ Mh:r, 1'eUOW !IJli) ~:ix 'iWJ SHIJ 
SERVICIO 24 HRS. ras. tO 90 00 415. !O•\ t OS ·1,! \',w,·1.la~ira.com.r01, ta¡~ra@layira.c:uruu:: 

VIGENCIA DEL ~ERViCtn 
LA VIGENCIA SERA DEI J\ l:MISIÚN DEL FALLO Y H/\SrJ\ F1 ¡\(I 11l: JUNIO DI~ 20HJ. 
TAYlRA TRAVE!, $.A. llE (:.\f. ACEPTA Y H~ !\PE.;,,, P. ESTE l'Ul~'ftl. / 

PARA EFECTOS DI: LO /.\i\lTEFW)H, con FUl,\DAMENTO EN EL t\HTÍGULO 11() DE U\ LEY DE 

ADQUISICIONES. ARREí\lDAMl;:NTOS Y Si:r~VICIOS IJl:l. ~EGTOH l'ÚBL.ICO, \;01\1 U\ 1\JOTIFICACIÓN DEL 
FALLO SERÁN í:)(IGIBLES LOB Dl~REC!-lrn; Y Ol3LIGI\CIONES EST/\E!LH.:IDOS í:1\1 EL MODELO DI: 

CONTRAfO Y/O PEDlílO Of: ESTE PHOCEDIMlEl\!'íO IX CO~ITRt\TACIÚM Y 01:!UGARÁ AL INl::1\ Y AL 
PRES1'ADOR DE SERVICIOS l\l)JUIJICADO A FIRMJ\H H. PclJIDO DENlRO DE LOS ·15 (QUINCE) OÍAS 
NATURALES SIGIJll~Nlk:S t\L A Cl'l'ADA MOTIFlCACIÓM. 
)'AVIRA TRAVl:L, S.A DE (;,,f. ACEF-'TA Y Sé: J\PEl:'i/\ f., i:Gn: PltN"ffl. 

VIGENCIA DEL ~ONTRA"((i 'flt) FEDIDO 

LA VIGENCIA SERA DfL DÍA SIGUIENTI~ DI: 1./., [:MISIÚN na. FALLO Y HN~TA u ::10 DF JUNIO DE 20'19. 
TAYIRA TRAVE:L. SA m: 1;,'/. GE APEGA A LA VIGENCl,<l Dl:L CONTfü\'í!) Yltl PtEDIDO. 

o I AS CAHf.\C.ffRISTf (;AS DE LOS /\U"fOE'USES SEl~AN l.l1S CORHE:SPONDIEMTES A TIPO 
·ruRISMO, Df. MODU.OS Hí:CIEN'iES {IVIA>(IIVIO THl~S 1\ÑOS Dt: J\i\lTIGOtDAD). CON CAPACIDAD 
DE 20 /\ ?.( y or es P1 40 ASIEl'ITOS, CON hlH::: /\CL)NDlCIONADO y 13AÑO 

o U\S CAl'V\Cfff~ÍSTICAS DE tAS Cf.\MIOMl:TAS SON "!!PO VA1,r, IJF MOl:lf:LOS RECIENTES 

(MÁXIMO lHES ANof; DE ANllGÜEOAD), DI:: HA íH l~SIFNros COIIJ {\IHE ACONrnCIONAOO. 

o TRANSPORTACIÓN AEROPUERTO-HOTl:l.-/.iEHOPUF.RTO: El. PRFSTAOOR DEL SERVICIO 

ADJUDICADO OEl~Et-{Í\ OTORGAR El. SERVICIO PRIVADO O REGUU.\Ft, EI\J HfNTA FIJA POR DIA. 
VIAJE O PERSON/\, Eh! AUTOMÓVIL O CAMIONErA PAHA ll~SLADOS. 
TAVIRA 'íRAV!.:L1 S.t\. i)E C.V. SE APEGA .fl. ESTE ?UMl'O V HA GCNSIDEl~ADO CADA UNO DE 
LOS PUNTOS ~OUCl'ti'ADOS PARA l:L SEf!ViC!n 0F.: TfU\RlJ.\l)(l OL PfRlSO~IAI.. 



w,anm llo. 11 P1$) 3Co! lla~o·e; e P.03~10 CE1 Berilo Juirez Cn11hJ lle l!é1:{,() iet :50 o399COhdO 13%9 •H 
SERVICIO 24 ~lílS. '(ELS. 10 90 80 Gti, 10 •I\ 05 14 \',\'/1'1."1ytr.1.c~m.nllt lnyira@layir2.cmn.mx 

TAYIRA lRAVF.t, S.A. DE 1.;.V. ACl:P'fA Y BE /.~Pf:G.o, f.l. l:STE PUMlO. 

EN EL CASO D~ QUF. I.A PHl;STAClé>I~ DE: LOS SEl~VICIOS ~l: FU::AI ICI:: UF: MJ\l\lr:R/\ DEFICl~MTE 
PARCIAL, SE APLIC/.\RA UNA DEOUCl'IVI\ DEI. 1% SOBHI~ !:L. CO!:ilO OE I.OS SERVICIOS O 

PRESTADOS OPORTUNAMEl\!lF O COM OEFIClfNC:IA. 

PENALIZACIONES: 
EN EL CASO UE INCUMPLllvllEl'HO EN a TIEMPO Oc IA F'H~'.S'1'1\CIÚl\1 Dl: LOS Sl:RVICIOS EL INEA 
PROCEDERÁ A CALCULAR 1 /\ PENA CONI/EI\JC:IONAL GONFORME Al. ·¡•yo DEL MOI\ITO TOTAL. DEL 
PEDIDO POR CADA OÍf\ DE l~E:TRASO El~ a. INICIO DI: LA 1:·1~ESTAC:IÓN IJl:L SERVICIO. l.J.\ QUE NO 

EXCEDERÁ DEL MONTO Df: l J\ GAHANTÍA DE ClJMI 1Ul\illl:NTO IJEl. Pl:DIDO. 
TAYIRA TRAVEl., S.A. 1)1: (:.v. ACEP'TJ\ y SE APct;f\ ¡, ESíE PUN'íO. 

FORMA DE PA<:iO: 
SE REALIZARÁ EL PAGO TOTAL Pnl:VIA El'ITRHiA Y C:C:NFOltlVII: A I_O l::i'flPULAl:>O EM ESTE A~lEXO 
TÉCNICO. EL PAGO SL ld:ALIZAF~A DENTRO Dé: ios ?.O l'Jlt\S NAHJHJ\Ll?.S POSTERIORES A LA 
ENTREGA DE LA FAC1 URA EN IJ~ SUBDIRECC:IÓ!\l l);~ RECURSOS FINAl\lCl[RQ::;, Y Df: CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 51 DE I A U::Y DE ADQUISICIONES, AfmENIJ/1,MIEN'í<X; Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

TAYIRA lRAVEL, S.A. DE {;.\f. tl.CEPrA Y SE APEGt, J\ [~iTE PUNTO. 

LUGAR OE EN'i'REGA: 

EL SERVICIO SE PRES't'.OJu\ DE CONFOl~MIDAfJ CON L:)S HFOUl::RIMiE!lffrn, EST.Anl..[:CIDOS POR AL 

ADMINISTRADOR Y/O SUPE:Ft\/lSOR DEL PEDIDO. 

TAYIRA TRAVEL, S.A. ~JE C.V. ACEPTA Y SE APEGJt. Jl, EffH.: PUNTO. 

tW(: Tnt-ll!W2:LfflT6 
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RESPONSABLE DI: AU'l'OHIZAR EL PJI.C:ol >. 

TAYIRA IRAVEL, J.t,. JE <:.V. At;El'TA V (if! APEGA A ESTE f,11rr~ 

,1 FIJNClotJE$ DEi.. ACtVl~NISlRAOOlt HE81-'0NSAElLE Df INH:PJ\(~'fLIAR CON EL SUPERVISO 
PARA DAH SEGUIMIEf!'r'O Y VERIFICAR OUI: 1:1. SERVICIO Clll:lfll: COI~ LI\S ESPF.CIFICACI ES 

Y ACTIVID/\OES SOLICllADAS !~M CAüJ\ UNA DI: LAS 11/\l:t'flDA3 'I ous /\DEMl\S SERÁ U\ 

AOIVilNISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN !OEI.. PEDIDO: 
EL ADMINIS.fRADOH DEL l·'l::DIDO SERÁ LO. TffULAR DE I.A !>UElíllHL:CCIÓN Ol: Rl::CUHSOS IVIATERIALES 

Y SERVICIOS Y SUPERVISOR Sl:RA El. TITULAR. OF u, .Jff A'ílJRA DE Bt::HVICIOS GENERAi.ES. 
TAYIRA 'fRAVEL, S.A. rn~ (;,1', ACEP1'A Y !:ii:.APl:G.lil t1 'F.S'l'E p1.1rno. 

POR LA PRESTACIÓN OEFICIENll 

DEL SEílVICIO 

CONCl:P'fO 
··---- ·· ··----· __ .. __ rn~ouc11vAs l\Jl,\'x11111As roí 

APUGAR 
-~EL V;\I.OR TOTAi. DEL COl~CEPYO ENllll;G/\1)0 Cll: IMNl:Fl1\ ---·- --J-j 

. '~·_e:~I::' ···-·-·---------· .. ----· ··- -· 50EUUCCIONCSALMES . 

.---------· - - ----·--·--···--· -------·-·----·- 

TAYIRA 'fRAVH., S.A. D:: C.V. DE SER AOJUDIC/\DO, ClUf:Dt\RJ\ Olll.lGADO ANTI: EL INEA A 
RESPONDER Pon ~}\ CAi lílAD íJI: LOS Sl]WIC108, M:·Í C(~MO DI: CUAi .QUIER OTRA 

RESPONSABILIDAD F.N ()Uc: HUBIF.Rl: INCURHIDO, l:N LOS 'ffF~MINrn:: SEl\!ALAIJOS l:N EL PEDIDO 

RESPECTIVO Y El I L'\ LH·ilSLACIÓM, APLICASLES . 

El CALCULO or LJl,S PENAS CON\JEMClm1.~.I.ES, DEDUCrlVl.t: C) CONTRACl"UALES ES 
RESPONSABILIDAD DEL /\HEA HEQl/lREMTE A TRAVÜ-i DEI. 
ADMINISTRADm~ Y SUPF.RVISOH DEL PEDIDO. 

'íAVIRA TRAV!=L, ~.(-\. DE e». ,~CEPTA y SEAPl·W\.I\ f7.:~n: PUNTO. 
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Mani,s No. 11 Piso3 Col tlapo'~s C.P03Cl0 O~! U~n10J11are2 Ciuda1lc.le lléú,o 'fel.: 5063S-:l COfot S.l81S~O~ 
SERVICIO 24 HftS. TELS. 1090 80~5.101\1 0514 \',W1Y.layim.co111 m~ lnyir;i@layil'i'l . com rru: 

TAY!RA 1·RAVF.t~, S.A. lJE t;,V. E:N GASO DE fiEr! 11 IJJIJttlGA,•JO, G1\UJUJ'l l?.J\ [I. C).\[1.fl.l.. ClJMPLliVIIEl\JTO 
DE CADA UNO DE LOS REQUl::liUilJIIEl\l"fOil SOUCilP,t:10:, EM F.l AMl:.l{I) Tl~GNIG(I. 

\ 
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• WIAP.TIN PÉl>RU C,~Í~EDA i;.~UftlO N ~ 
F!t:Pm:m~NTMffE L!:.C,1\l §' 

lAYIRA TRAVF.1, S.lt tJI:: C.V. HA CONSIDERt\DO QUE DE CONFOliMIDAJ:t CON EL AfffÍCULO 54 BIS, DE 

LA LEY Y 10?. DEL Rl-:GLJ.\MENTO, SE PROCEDEPJ\ /\ l.A H:RMINJ\CIÓN ANTICIPADA, CUJ\NDO 

CONCURRAN HAZONl:8 DE IN'l'ERl~S GENEHAl. O CUANDO POR CAUS/l.S JUSTIFICADAS SE EXTINGA 
LA NECESIDAD DE REOUH~IR EL Sc:HVICIO O SE Df.TEF{Mll~E: ll\ NUl.lDf\0 TOTAL O PAHCIJ.\L DE LOS 

ACTOS QUE DIEROM ORIGEl\l 1\L CONTRATO 'f/0 PE:OIDO CON MOTIVC DI:: LJ~. Rl:SOU.ICIÓN DE. UNA 
INCONFORMIDAD 1:MITIDJ\ POR LA SECRETARIA 01: I..A flJN(,;!ÚN PÚeL.IC;\, O 1)1:. ASÍ SEH NECESARIO 

CONFORME A 1.AS ülSl'OS!ClONES DE CONTRATJ\CIÓN DE U.\ C.!\131:.ZA DE :31:CTOR. SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA O l:.L INL:1\. 

v FUNCIONES DEI. SUPERVISOR: RESPON!,Afü.E DE liVíEt1P,CflJ/\I~ ())M El. ADMINISTRADOH Y EL 

PRESTf\OOR Da Sl::RVICIO AD.JUOICJ\DO, PI\HA DAR S(GIJHvllb\JT() y VERIFICAR OUE EL 
SERVICIO CUMPLA CON LAS ESPECIFICAGIONni, ACTIVIO,l\DE:S Y [f\lTREGAS PUNTUALES DE 

CADA UNA ílF. U\S Pi,RTIDAS DE l\rlANEHJ\ MENSUJ\l., ADEMÁB 01.11:: SE:HA EL RESPONSABLE DE 
VALIDAR Y VFHIFIC/\R QUE EL PRES'!.'\DOR DFJ. Bl:HVIC10 Al)JI IDICADO ClJiVIPI.A COM LOS 
SERVICIOS ESTABL:CIDOS EN [STE ANEXO T~~CNICO. 
lAVIRA TRAVl::l, $.1\. DE C.V. ACl~PT/.l, Y SE ,.Pf.G.I\ /\ ESTE PU'l~TO. 


